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PROGRAMA DE INTERCAMBIO ACADÉMICO LATINOAMERICANO VIRTUAL (PILAVIRTUAL) 
CARTA COMPROMISO 
(DRI03_PILAV)

Quien suscribe, nombre completo, declaro: ser mayor de edad, alumno(a) de nombre de la Unidad Académica, estar inscrito en el número° semestre en el Programa Académico de: nombre completo del programa académico (sin iniciales), con número de boleta número de boleta, y que cursaré unidades de aprendizaje en modalidad no escolarizada en nombre de la Institución, en nombre del país.

Como participante del Programa de Intercambio Académico Latinoamericano Virtual (PILAV), asumo los compromisos siguientes:

1. He leído, comprendido y acepto lo establecido en la convocatoria del PILAV aplicable para el periodo de mi participación y cumplo con los requisitos que se indican en la misma.

2. Debo: 

a. Estar en comunicación continua con mi Unidad Académica (UA) y la Dirección de Relaciones Internacionales (DRI) para informar de manera oportuna sobre el estado de mi participación en el PILAV. El medio oficial de contacto de la DRI será a través del correo electrónico ipn.pila@ipn.mx.

b. Cursar y aprobar en la ID, en modalidad no escolarizada, dos Unidades de Aprendizaje (UAp), de acuerdo con mi programa académico en el IPN. Dichas UAps deben ser validables en su totalidad con el programa de estudios de mi UA.

c. Hacer llegar al Jefe de Carrera de mi UA la propuesta de UAp para su valoración y aprobación. En caso de que las UAp contempladas en el formato DRI07_PILAV no se encuentren disponibles para cursar en la ID, debo presentar la actualización de dicho formato habiendo pasado nuevamente por la validación de mi Jefe de Carrera de mi UA a la DRI, a más tardar 15 días naturales posteriores al inicio del periodo de movilidad virtual. 

d. Integrar el expediente administrativo en mi carpeta digital asignada por la DRI, con la siguiente documentación, en formato PDF y legible:

i) Carta compromiso (DRI03_PILA); 
ii) Calendario académico; 

e. Integrar al inicio de movilidad virtual, en mi carpeta digital asignada por la DRI, el expediente de seguimiento con la siguiente documentación, legible y en formato PDF:

i) [bookmark: _Hlk230597671]Comprobante de inscripción que indique las UAp inscritas en la ID durante los primeros 15 días naturales de la movilidad; 
ii) Seguimiento mensual de actividades (DRI06_PILA) en los primeros cinco (5) días naturales del mes siguiente a reportar. 

f. [bookmark: _Hlk229065829]Bajo ninguna circunstancia podré iniciar mis actividades en la ID posterior al inicio del periodo de movilidad establecido en la carta de aceptación, calendario académico por la ID o documento donde se indique la fecha de inicio de actividades en modalidad no escolarizada.

g. Entregar la boleta de calificaciones obtenida al final de mi estancia a la DRI, en caso de recibirla directamente, misma que deberá contener la totalidad de las UAp inscritas (aprobadas y no aprobadas) a través del correo de ipn.pila@ipn.mx.

h. Tratar todos los temas académicos con mi UA y el responsable de movilidad asignado por ésta.

i. Estoy obligado (a) a continuar mis estudios en mi UA, una vez concluido el periodo de movilidad virtual.

j. En el supuesto de que algún suceso impida la conclusión satisfactoria de mi movilidad o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones como participante en el PILAVirtual, me comprometo a informar de manera inmediata a las autoridades de mi UA, así como a la DRI y a la ID, las causas que originaron dicho suceso y mi situación actual. 

k. En caso de cancelar mi participación en el programa, por cualquier motivo, deberé notificarlo de manera inmediata a mi UA y a la DRI, a través de correo electrónico, al correo ipn.pila@ipn.mx, entregando un escrito mediante el cual explique los motivos de dicha cancelación, mismo que deberé firmar de manera autógrafa.

l. Cumplir en tiempo y forma con las fechas de inscripción y reincorporación al IPN establecidas por mi UA, así como con todos los trámites inherentes.

3. El IPN podrá solicitar la cancelación de mi participación por cualquiera de las siguientes causas:

a) No cumplir con las obligaciones estipuladas en esta carta, en la convocatoria correspondiente o no informar oportunamente sobre cualquier situación que represente un impedimento al cumplimiento de dichas obligaciones.

b) Ser suspendido(a) o expulsado(a) de la ID por incumplimiento de la reglamentación aplicable.

c) Renunciar expresamente a mi participación mediante escrito dirigido a la DRI; para ello, se deberá anexar copia de identificación oficial.

d) Abandonar los estudios en la ID.


4. [bookmark: _Hlk230598174]En caso de no aprobar por lo menos el 75% de las UAp inscritas, me comprometo a asumir las consecuencias académicas que de ello deriven.

5. Asumiré cualquier gasto requerido para la realización de la movilidad virtual.

6. Estoy consciente de que el programa de movilidad tiene una finalidad académica, por lo que acepto que la realización de cualquier actividad que tenga un fin distinto será llevada a cabo bajo mi riesgo y deslindo al IPN de toda responsabilidad derivada de las mismas. 

7. Declaro contar con un estado de salud física y psicológicamente adecuados para la realización de la movilidad virtual.

8. Acepto que toda situación no prevista en las condiciones antes mencionadas será resuelta por el CTMA, cuya decisión será inapelable.

9. Declaro que conozco, comprendo y acepto todas las cláusulas anteriores, así como lo estipulado en la convocatoria del PILAVirtual, sabiendo que debo cumplir con cada una de ellas.

10. Dado lo anteriormente expuesto, reitero mi compromiso y expreso que conozco en su totalidad las condiciones y reglamentaciones aplicables al PILA y que, ante cualquier incumplimiento de mi parte, el apoyo económico que me ha sido otorgado podrá cancelarse en cualquier momento.

11. [bookmark: _Hlk232509412]He leído y acepto las condiciones contenidas en el Aviso de Privacidad Integral respecto al uso de mis datos personales con los fines establecidos para el proceso de movilidad académica, disponible en https://www.ipn.mx/assets/files/dri/docs/aviso-de-privacidad-integral-dri.pdf. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, fracciones XVII y XXI de la Ley Orgánica; 14, 36 y del 89 al 94 del Reglamento Interno; 17, fracción III y XVII y 43, fracciones XIII y XIV del Reglamento Orgánico; 62 del Reglamento General de Estudios; 25 y 27 del Reglamento de Integración Social, ordenamientos todos del IPN, a través de la Dirección de Relaciones Internacionales (DRI).

DATOS DE CONTACTO DEL PARTICIPANTE
	Celular
	
	Correo Electrónico
	



* Proporcionar copia de identificación oficial por ambas caras.

DATOS DE CONTACTO ADICIONAL O DE EMERGENCIA

	Nombre
	
	Parentesco
	

	Calle
	
	Número Ext.
	

	Número Int.
	
	Colonia
	

	C.P.
	
	Ciudad / Localidad
	

	Estado
	
	Teléfono
	

	Celular
	
	Correo Electrónico
	



*Proporcionar copia de identificación oficial por ambas caras, la cual contenga la leyenda “acepto ser el contacto adicional o de emergencia del participante insertar nombre del participante del programa de movilidad”, acompañado de la firma del contacto. 

Ciudad, a día de mes de año


           




          Nombre y Firma del Alumno                             Nombre y Firma del contacto adicional
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